
BOJA núm. 200Sevilla, 16 de octubre 2006 Página núm. 25

do la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 366/2006, interpuesto por don Rafael Jesús González
Faraco contra la Resolución de 20 de enero de 2006, de
la Delegación Provincial de Huelva de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, por la que se convoca concurso
de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en la provincia de Huelva, y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 49.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Huelva, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 2 de octubre de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
ordinario núm. 1467/2006 ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en
Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, comunicando la interposición del
recurso contencioso-administrativo número 1467/2006, inter-
puesto por doña María Fidel Castillo Funes, Procuradora de
los Tribunales, en nombre y representación de don José Manuel
Muñoz Baca, contra la desestimación del recurso de alzada
contra la Resolución de 26 de enero de 2006, de la Secretaría
General para la Administración Pública, por la que se hace
pública la relación definitiva de aprobados/as en las pruebas
selectivas de acceso libre, para el ingreso en el Cuerpo Superior
de Administradores, especialidad Gestión Financiera
(A.1200), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 2 de octubre de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 3 de octubre de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
contencioso-administrativo núm. 1459/2006 ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía con sede en Granada, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo número 1459/2006,
interpuesto por doña M.ª Isabel Salas Santisteban, contra la
desestimación del recurso de alzada interpuesta por la misma

contra la Resolución de 10 de enero de 2006, de la Secretaría
General para la Administración Pública, por la que se aprueba
la relación definitiva de aprobados del Cuerpo Superior de
Administradores, especialidad Administradores de Gestión
Financiera (A.1200), y a tenor de lo dispuesto en el artículo
49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 3 de octubre de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 3 de octubre de 2006, de la
Delegación Provincial Granada, por la que se publica
un extracto del contenido del acto de requerimiento
de subsanación de solicitudes, previsto en el proce-
dimiento de concesión de subvenciones a microem-
presas, pequeñas y medianas empresas (PYME) que
realicen proyectos e inversiones en materia de pre-
vención de riesgos laborales, convocadas por Orden
que se cita.

Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería
de Empleo de Granada, de 3 de octubre de 2006, por la
que se publica un extracto del contenido del acto de reque-
rimiento de subsanación de solicitudes, previsto en el pro-
cedimiento de concesión de subvenciones a microempresas,
pequeñas y medianas empresas (PYME) que realicen proyectos
e inversiones en materia de prevención de riesgos laborales,
convocadas por Orden de 21 de junio de 2006 (BOJA núme-
ro 129, de 6 de julio de 2006).

Por Orden de la Consejería de Empleo de 21 de junio
de 2006 se convoca la concesión de subvenciones a microem-
presas, pequeñas y medianas empresas (PYME) que realicen
proyectos e inversiones en materia de prevención de riesgos
laborales para el año 2006 (BOJA número 129, de 6 de
julio de 2006).

En cumplimiento de lo previsto en la Orden anteriormente
citada y en el artículo 6.3 de la Orden de 8 de mayo de 2006
(BOJA número 106, de 5 de junio de 2006), por la que se
establecen las bases reguladoras de la concesión de subven-
ciones a microempresas, pequeñas y medianas empresas
(PYME) que realicen proyectos e inversiones en materia de pre-
vención de riesgos laborales, en relación con lo dispuesto en
los artículos 59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y 9.2.e) del Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento por el que se regulan los procedimientos para la concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen
jurídico,

R E S U E L V O

Anunciar la publicación en los tablones de anuncios de
esta Delegación Provincial y de la Consejería de Empleo del
contenido íntegro del acto de requerimiento de subsanación
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de las solicitudes deficientes o incompletas presentadas al
amparo de la citada Orden de convocatoria del año 2006.

De conformidad con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, la subsanación de la falta y/o los docu-
mentos a aportar deberá realizarse en el plazo de diez días
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación
de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, con la advertencia de que si así no lo hicieran se les
tendrá por desistidos de su petición, previa Resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos en el artícu-
lo 42.1 de la citada Ley 30/1992 y en el artículo 10 de
la Orden de 8 de mayo de 2006 (BOJA número 106, de
5 de junio de 2006), por la que se establecen las bases regu-
ladoras de la concesión de subvenciones a microempresas,
pequeñas y medianas empresas (PYME) que realicen proyectos
e inversiones en materia de prevención de riesgos laborales.

Granada, 3 de octubre de 2006.- El Delegado, Luis M.
Rubiales López.

RESOLUCION de 3 de octubre de 2006, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se publica
un extracto del contenido del acto de requerimiento
de subsanación de solicitudes, previsto en el proce-
dimiento de concesión de subvenciones a micro-
empresas, pequeñas y medianas empresas (PYME) del
sector de la construcción que realicen proyectos e
inversiones en materia de prevención de riesgos labo-
rales, convocadas por Orden que se cita.

Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería
de Empleo de Granada, de 3 de octubre de 2006, por la
que se publica un extracto del contenido del acto de reque-
rimiento de subsanación de solicitudes, previsto en el pro-
cedimiento de concesión de subvenciones a microempresas,
pequeñas y medianas empresas (PYME) del sector de la cons-
trucción que realicen proyectos e inversiones en materia de
prevención de riesgos laborales, convocadas por Orden de 21
de junio de 2006 (BOJA núm. 129, de 6 de julio de 2006).

Por Orden de la Consejería de Empleo de 21 de junio
de 2006 se convoca la concesión de subvenciones a micro-
empresas, pequeñas y medianas empresas (PYME) que rea-
licen proyectos e inversiones en materia de prevención de
riesgos laborales para el año 2006 (BOJA núm. 129, de 6
de julio de 2006).

En cumplimiento de lo previsto en la Orden anteriormente
citada y en el artículo 6.3 de la Orden de 8 de mayo de
2006 (BOJA núm. 106, de 5 de junio de 2006), por la que
se establecen las bases reguladoras de la concesión de sub-
venciones a microempresas, pequeñas y medianas empresas
(PYME) del sector de la construcción que realicen proyectos
e inversiones en materia de prevención de riesgos laborales,
en relación con lo dispuesto en los artículos 59.5.b) de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y 9.2.e) del Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que
se regulan los procedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta
de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen
jurídico,

R E S U E L V O

Anunciar la publicación en los tablones de anuncios de
esta Delegación Provincial y de la Consejería de Empleo del
contenido íntegro del acto de requerimiento de subsanación
de las solicitudes deficientes o incompletas presentadas al
amparo de la citada Orden de convocatoria del año 2006.

De conformidad con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, la subsanación de la falta y/o los docu-

mentos a aportar deberá realizarse en el plazo de diez días
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación
de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, con la advertencia de que si así no lo hicieran se les
tendrá por desistidos de su petición, previa Resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42.1
de la citada Ley 30/1992 y en el artículo 10 de la Orden de
8 de mayo de 2006 (BOJA núm. 106, de 5 de junio
de 2006), por la que se establecen las bases reguladoras de
la concesión de subvenciones a microempresas, pequeñas y
medianas empresas (PYME) del sector de la construcción que
realicen proyectos e inversiones en materia de prevención de
riesgos laborales.

Granada, 3 de octubre de 2006.- El Delegado, Luis M.
Rubiales López.

RESOLUCION de 3 de octubre de 2006, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la Resolución de subsanación de Orden de
subvenciones de 21 de junio de 2006 a microem-
presas, pequeñas y medianas empresas (PYME) que
realicen proyectos e inversiones en materia de pre-
vención de riesgos laborales.

Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería
de Empleo de Sevilla, de 3 de octubre de 2006, por la que se
publica un extracto del contenido del acto de requerimiento
de subsanación de solicitudes, previsto en el procedimiento
de concesión de subvenciones a las microempresas, pequeñas
y medianas empresas (PYME) que realicen proyectos e inver-
siones en materia de prevención de riesgos laborales, con-
vocadas por la Orden de 21 de junio de 2006, BOJA número
129, de 6 de julio de 2006.

Por Orden de la Consejería de Empleo de 21 de junio
de 2006, se convoca la concesión de subvenciones a las
microempresas, pequeñas y medianas empresas (PYME) que
realicen proyectos e inversiones en materia de prevención de
riesgos laborales para el año 2006, BOJA número 129 de
6 de julio de 2006.

En cumplimiento de lo previsto en la Orden anteriormente
citada y en el artículo 6.3 de la Orden de 8 de mayo de
2006 (BOJA número 106, de 5 de junio de 2006), por la
que se establecen las bases reguladoras de la concesión de
subvenciones a microempresas, pequeñas y medianas empre-
sas (PYME), que realicen proyectos e inversiones en materia
de prevención de riesgos laborales, en relación con lo dispuesto
en los artículos 59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y 9.2.e) del Decre-
to 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico,

R E S U E L V O

Anunciar la publicación en los tablones de anuncios de
esta Delegación Provincial y de la Consejería de Empleo, sita
en Avenida de Hytasa, 14, de Sevilla, del contenido íntegro
del acto de requerimiento de subsanación de las solicitudes
incompletas presentadas al amparo de la citada Orden de con-
vocatoria del año 2006.

De conformidad con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, la subsanación de la falta y/o los docu-
mentos a aportar deberá realizarse en el plazo de diez días
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación
de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, con la advertencia de que si así no lo hicieran se les


